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Introducción. 

Hay dos ideas que sintetizan los cambios que vivimos como humanidad y como país, como organizaciones y como personas. La primera nos habla de la “sociedad del conocimiento” como una manera de referirse a una nueva fase civilizatoria en la cual ¨la materia prima más importante es la materia gris”; de otra forma, la “sociedad del conocimiento” es un modo de hacer sociedad o, como dice Carlota Pérez, de hacer Estado, Escuela y Empresa, que tiene en el capital intelectual, en los conocimientos y las tecnologías, en la innovación, su fuerza motriz. La otra idea nos habla del capital social, también denominado capital relacional, como la capacidad de establecer alianzas y asociaciones, de cooperar, y que se nos presenta igualmente como un mecanismo ineludible en la conformación de los nuevos escenarios sociales. Aquí sostenemos que, especialmente en países como el nuestro, la formación y desarrollo de capital intelectual pasa por el estímulo y la promoción del capital social y, viceversa, la mejor forma de impulsar nuestras capacidades de cooperación es a partir de una democratización de conocimientos y tecnologías que hagan de la innovación un valor social.  En tal sentido, necesitamos con urgencia innovaciones socioinstitucionales que nos permitan lograr esa sinergia virtuosa entre ambos tipos de capital.

En este texto presentamos una innovación institucional del Estado venezolano que es producto de un proceso de creación colectiva: las Agendas del MCT-CONICIT.  Inicialmente un programa, las Agendas son hoy por hoy el modo de gestión social del conocimiento fundamental mediante el cual esas instituciones buscan conectar el conocimiento, la investigación y las tecnologías con las diversas demandas y oportunidades de la sociedad venezolana. Dicho de otro modo, las Agendas constituyen un dispositivo institucional que hace posible que el capital social y el capital intelectual se combinen y potencien para producir transformaciones efectivas en la calidad de vida de la gente y en la calidad y  la productividad de las empresas. 

El modo Agenda consiste en la definición de un espacio interactivo y participativo en el cual los diversos agentes sociales que tienen que ver con un área problemática específica establecen un conjunto de compromisos en torno a la creación, uso, difusión y aplicación de conocimientos y tecnologías para encarar dichas áreas problemáticas a través de distintos proyectos. Ese espacio, entonces, funciona como el germen de una red para el co-financiamiento,  el monitoreo y la transferencia de resultados de los diversos proyectos a los usuarios-beneficiarios.

El proceso de diseño y realización de las Agendas ha sido un esfuerzo colectivo de reflexión, aprendizaje y comunicación que es en sí mismo innovador, vis á vis las tradicionales características del Estado venezolano y de su relación con los diversos actores sociales. En efecto, los modos de funcionamiento del Estado venezolano, entre otras características perversas, poseen rasgos de fragmentación institucional, de sectorialización, apoyados en mecanismos de generación de desconfianza que convierten a la relación entre éste y el resto de la sociedad en un “juego entre tahúres”, donde todos hacen trampa. Esa desconfianza opera como un trasfondo cognitivo y actitudinal que traba los necesarios procesos de participación y concertación que son inherentes a la política pública actual. En tal sentido, las Agendas funcionan como espacios productores de confianza a partir del respeto a la legitimidad de los intereses diversos que en ella se expresan, así como también se constituyen en  un mecanismo integrador de la política pública mediante estrategias de negociación suma positiva.

El carácter de producto innovador que tienen las Agendas surge, además, en relación con otros dos ámbitos fundamentales. Por una parte, con el ámbito organizacional en la medida en que la lógica que las anima tiene que ver con estilos de trabajo flexibles, en equipo, con integración de tareas y con fuertes componentes de comunicación, concertación y aprendizaje. Por otra parte, las Agendas incorporan una concepción del conocimiento, de su generación y gestión, que trasciende los enfoques clásicos, disciplinarios y académicos por una visión más social y transdisciplinaria que persigue impulsar procesos de democratización y apropiación social de los saberes y las tecnologías. Este último aspecto es crucial a la hora de pensar en una combinatoria virtuosa entre el capital intelectual y el capital social como norte estratégico en materia de ciencia, tecnología e innovación.

El Contexto de las Agendas de Innovación

El ámbito de la política pública para lo que hasta hace poco llamábamos “sector de ciencia y tecnología” se encuentra impactado por una variada y compleja gama de transformaciones.  De entre ellas, resulta ilustrativo destacar tres que dan cuenta de la magnitud y el sentido de la tarea de diseñar y construir políticas en ese ámbito, dibujando así el contexto en el que se desarrollan las Agendas de Innovación: 

· Transformaciones en el papel del Estado y de las Políticas Públicas

Sintéticamente puede afirmarse que las transformaciones que deben operarse en el aparato estatal para responder a las nuevas condiciones son, más que de tamaño o de funciones, de la lógica que anima a su acción. La complejidad y la incertidumbre exigen que esa lógica se desplace desde la capacidad de ordenar, intervenir, prescribir y sancionar hacia otra, apoyada en la capacidad de organizar, promover, orientar  y conciliar intereses. Esto cambia el carácter y el sentido de las políticas públicas, muy en particular en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la innovación, en la medida en que ya no nos encontramos operando con la “lógica sectorial” propia de la política pública tradicional, desarrollada para contextos homogéneos, relativamente estables y bajo el criterio de la representatividad. 

 Hoy nos manejamos en escenarios de heterogeneidad de actores e intereses, de alta inestabilidad y complejidad y en donde la participación y cooperación de los diversos agentes es una necesidad pragmática. De lo que se trata, entonces, para nuestro caso, es de pasar de la formulación de una política para la ciencia, la tecnología y la innovación hecha por un grupo de expertos a la formación de esa política. La formación de política remite a un proceso de aprendizaje, institucional e interactivo, orientado a poner en juego nuevos enfoques y modalidades de acción. Por lo tanto y en el mismo sentido, la política así diseñada no puede ser "implantada", como si fuera algo preexistente y acabado, sino que es construida en el devenir propio de las interacciones entre los agentes e instituciones participantes en contextos cooperativos. Adicionalmente, esta política pública interactiva o concertada exige plataformas institucionales adecuadas,  con estilos organizacionales más abiertos, planos y flexibles, así como procesos técnico-administrativos más integrados, basados en el trabajo en equipo e intensivos en destrezas para la comunicación y la concertación.

Las Agendas de Innovación, nacen, pues, desde este nuevo entramado como un mecanismo de formación y construcción de políticas para el conocimiento y las tecnologías apoyadas en un uso intensivo del capital social, esto es, de las capacidades de asociatividad y cooperación de los involucrados. Además, funcionan como espacios de aprendizaje de la mediación y la negociación como herramientas para el co-diseño de objetivos y estrategias con visión compartida.
· Transformaciones en el ámbito del Conocimiento y las Tecnologías.

También se están transformando las prácticas y los modos institucionales en que se generan, difunden y usan la ciencia y la tecnología. Hoy se habla no sólo de paradigmas emergentes al interior del conocimiento científico sino que además asistimos al surgimiento de lo que se ha dado en llamar el Modo II de producción social del conocimiento, en contraste con el Modo I que ha sido el dominante hasta la fecha. La preeminencia del capital intelectual, su protagonismo en la sociedad contemporánea, ha modificado, pues, la forma de organizar, gestionar y difundir los conocimientos. El cuadro siguiente sintetiza las diferencias y contrastes entre estos dos modos de desarrollarse el conocimiento en nuestras sociedades.

Diferencias entre ambos modos de producción social de conocimiento

	Modo 1
	Modo 2

	Los problemas se plantean y solucionan en un contexto regido por los intereses de una comunidad particular (principalmente académica) y es ella la que genera legitimidad
	El conocimiento se produce en o estrechamente asociado a su contexto de aplicación y se legitima socialmente

	Conocimiento orientado por las distintas disciplinas
	Conocimiento transdisciplinaria y socialmente orientado

	Caracterizado por la homogeneidad de actores, instituciones e intereses
	Caracterizado por la heterogeneidad de actores, instituciones e intereses

	En lo organizacional es verticalmente jerárquico y usa formas estandarizadas de trabajo y comunicación
	Organizacionalmente busca una jerarquía más plana que usa estructuras organizacionales transitorias y abiertas

	Responsabilidad según conciencia individual
	Mayor responsabilidad social asociada a la rendición de cuentas  

	El tipo de control de calidad que emplea reside exclusivamente en el método científico (evaluación realizada por los pares)
	La calidad del conocimiento se apoya en la evaluación colegiada pero incluye un amplio sistema de criterios sociales, intelectuales, éticos, económicos y políticos  


Fuente: I. Sánchez y R. Rengifo (MCT), a partir de Gibbons (1994)

Las Agendas de Innovación buscan generar procesos que hagan posible ese tránsito hacia modos de producción de conocimientos más inclusivos y distribuidos socialmente, mediante el desarrollo de espacios de gestión social del conocimientos altamente participativos. Las Agendas funcionan, entonces, como dispositivos de gestión para manejar la heterogeneidad, la ubicuidad institucional del conocimiento, la conexión entre ofertas y demandas y la puesta en práctica de nuevos criterios de validación y legitimación de la ciencia, la tecnología y la innovación.

· Transformaciones en la Sociedad Venezolana.

Las transformaciones anotadas son de carácter universal y se cruzan con los cambios que están desarrollándose en los diversos ámbitos de la sociedad venezolana. Estos cambios se asientan en una visión que ha ido ganando a la mayoría de la población en torno a los objetivos de equidad, democracia participativa, competitividad productiva y autosostenibilidad. En tal sentido, la acción de Gobierno se orienta al logro de cinco grandes equilibrios cuya construcción permite la consecución de esos objetivos: Equilibrios Social, Económico, Político, Territorial e Internacional.  Si “sociedad del conocimiento” es una de las formas fundamentales con que aludimos a los nuevos escenarios sociales, entonces, tales equilibrios exigen una fuerte presencia del conocimiento y las tecnologías como herramientas de transformación social. De aquí la enorme importancia de contar con políticas públicas en la materia cónsonas con estos tiempos de cambio.

Las Agendas de Innovación cumplen ese papel en tanto permiten conectar objetivos sociales, económicos y políticos con las herramientas del conocimiento y la innovación. El carácter profundamente participativo de este dispositivo institucional genera las condiciones no sólo para el aprovechamiento de nuestras capacidades científicas, tecnológicas y de innovación actuales, sino que de manera muy especial permte avanzar y profundizar en los procesos de democratización y apropiación social del conocimiento.

El Proceso de las Agendas de Innovación

El mecanismo de las Agendas de Innovación consiste, en una descripción sintética, en la definición de un área problemática (p.ej. rubros agroalimentarios, biodiversidad, salud en fronteras, industria petrolera) que puede provenir de una decisión del Estado o de la iniciativa de diversos grupos e instituciones sociales, en torno a la cual se define un espacio de convocatoria de los agentes sociales e institucionales asociados a ella (p.ej. productores, investigadores, empresarios, autoridades nacionales o locales, expertos, comunidades organizadas). De la interacción estructurada de los actores sociales se genera una lista de temas a ser enfrentados a partir de conocimientos y tecnologías,  a través de algunas de las modalidades de creación y gestión del conocimiento que se indican más adelante. El resultado es una demanda pública a las capacidades locales en forma de proyectos que son evaluados a partir de criterios de calidad profesional, factibilidad tecno-económica, pertinencia socio-económica y, también, del potencial de asociatividad, esto es, de articulación de redes sociotécnicas, que generen dichos proyectos.

Las modalidades de creación y gestión del conocimiento, por otra parte, son una respuesta a los nuevos modos de producción de conocimientos arriba destacados. En efecto, tradicionalmente, al hablar de las capacidades para responder a las demandas hechas al conocimiento, la tecnología y la innovación, se apelaba fundamentalmente a las capacidades de investigación y de formación de recursos humanos de cuarto nivel. Hoy por hoy,  por una parte no sólo sabemos que la investigación es un proceso ubicuo y más distribuido socialmente, así como reconocemos también que el capital humano que necesitamos incluye también los niveles técnicos y profesionales, sino que, por otra parte, sabemos también que la innovación resulta de una red sociotécnica que incluye un complejo conjunto de actividades que interactúan virtuosamente. En tal sentido, las Agendas intentan expresar esa complejidad identificando distintas modalidades en las que se pueden identificar diversos tipo de capacidades. A continuación se presentan tales modalidades utilizando el ejemplo de una de las Agendas ya desarrollada, la Agenda Cacao:

· Investigación:  Proyectos de generación de conocimientos y de desarrollo experimental (p.ej.: investigación en genética y edafología del cacao, estudios de mercadeo sobre el rubro,  condiciones socio-organizativas de los productores)

· Formación:  Proyectos para crear o fortalecer capacidades humanas, profesionales o técnicas, educación continua y capacitación asociada a proyectos específicos (p.ej.: formación de investigadores en cacao, capacitación de peritos agrícolas en cacao, pasantías para conocer experiencias exitosas)

· Modernización:  Proyectos de desarrollo tecnológico, apoyo a la modernización organizacional y fortalecimiento de capacidades tecnológicas (p.ej.: desarrollo de equipos y maquinarias para el cacao, fortalecimiento de las organizaciones de productores, centros de asesoría técnica)

· Informatización: Proyectos para el acceso a tecnologías de información y comunicación y sistemas de información asociados a desarrollos productivos o sociales (p.ej.: creación de sistemas de información en cacao para el intercambio de conocimientos y experiencias, acceso a bases de datos internacionales) 

· Promoción: Proyectos de difusión de conocimientos y tecnologías y de generación de una cultura de la innovación (p.ej.: diseño de estrategias educativas sobre el cacao, integración de las comunidades asociadas al cacao)

· Articulación de Redes:  Proyectos que articulan redes, así como de cooperación local, nacional o internacional en torno al conocimiento y las tecnologías, (p.ej.: creación de una Red Cacao, convenios internacionales de cooperación e intercambio)

Sinergia Capital Intelectual-Capital Social: Algunas Lecciones del Diseño de las Agendas de Innovación
En la Conferencia Mundial de la Ciencia de Budapest, en 1999, quedó patente la urgencia, tanto para los “policy makers” como para los propios investigadores científicos, de establecer un nuevo “contrato social” que siente unas nuevas bases para  la relación ciencia, tecnología y sociedad. De lo que se trata es de dar respuesta a las nuevas condiciones de producción y gestión de conocimientos y tecnologías y esto plantea nuevos interrogantes: cómo conciliar la libertad de investigación con la responsabilidad pública, el acceso a los resultados y beneficios que produce la ciencia con los intereses particulares legítimos de quienes la promueven,  la difusión con la propiedad, el crecimiento económico con el equilibrio ambiental,  el mercado con las llamadas “demandas no solventes”, el largo plazo con el corto plazo, el interés colectivo con el interés privado. Cómo hacer, pues, para que estas cosas y otras muchas, relacionadas con ese contrato, sean entendidas como asunto público, no de un sector de expertos, únicamente, y, en consecuencia, se creen las condiciones para que puedan ser  examinadas desde el punto de vista colectivo en sus diferentes vertientes, la ética, la política, la económica, la social.

Esas interrogantes que se mueven tras ese nuevo “contrato social” adquiere tonos y sentidos muy particulares en contextos como el venezolano, especialmente porque de lo que se trata es que, dadas nuestras condiciones e historia,  la creación y promoción del capital intelectual pasa por la constitución y difusión de capital social. En otras palabras, en Venezuela la posibilidad de desarrollar unas capacidades locales en ciencia, tecnología e innovación enlazadas con las demandas y oportunidades nacionales, pasa por el desarrollo de las capacidades nacionales de cooperar, de establecer acuerdos y compromisos en torno a objetivos comunes en el marco del respeto a la legitimidad a los agentes sociales e intereses involucrados, comenzando por el Estado a todos sus niveles e incluyendo el complejo y heterogéneo mundo de la sociedad civil. Esto plantea, entonces, el diseño de innovaciones institucionales, de políticas públicas de nuevo tipo que tengan como norte la superación de los dos obstáculos más sólidos para esa sinergia entre estos dos tipos de capital: la visión sectorialista y la desconfianza.

 Las Agendas, en virtud de su enfoque participativo e integrador, pretenden constituirse precisamente en un avance en tal sentido, por lo que algunas lecciones resultantes de su diseño y realización  nos sirven para entender las vicisitudes de la innovación socioinstitucional entre nosotros. Es de destacar que este proceso de construcción de las Agendas ha sido uno de ensayo y error, de aprendizaje continuo, que además se complejiza con la alta idiosincrasia de cada experiencia de Agenda, aspectos que han exigido buenas dosis de reflexividad y diálogo.

· El Papel del Lenguaje.  Las Agendas evidencian la enorme importancia del lenguaje en la construcción de espacios sociales; ellas, al final, no son otra cosa que una conversación estructurada desde códigos diversos en torno a objetivos compartidos.  La convocatoria a una Agenda es una declaración que abre un espacio de conversación que genera otra conversaciones que configuran procesos y acciones; la forma de esa declaración y de las conversaciones subsiguientes delimitan, cierran o abren posibilidades, para esos procesos y acciones. De allí la importancia del lenguaje, de los “modos conversacionales”, para el diseño institucional, para las innovaciones socioinstitucionales. El propio capital social es resultado de la acumulación sistemática de conversaciones orientadas a la cooperación, en las cuales se coordina, en el caso de las Agendas, el enlace entre conocimientos y tecnologías (capital intelectual) con demandas estructuradas de la población. Se trata, en última instancia, de un proceso de “traducción” entre lenguajes diversos.

· El Papel de las Emociones.  La importancia del lenguaje queda plenamente acotada al observar el rol que juegan las actitudes o, si se quiere, el tejido emocional que acompaña al diseño de innovaciones socioinstitucionales, un ámbito habitualmente dejado de lado o en manos de una retórica de “taller de motivaciones”.  Para el caso de las Agendas, puede afirmarse que así como ellas suponen una ruptura cognitiva frente a los modos habituales de entender tanto el conocimiento como la política pública que lo promueve, igualmente puede sostenerse que esa ruptura es emocional, actitudinal. En efecto, lo que sostiene el comportamiento “sectorialista” y la desconfianza no es tanto o exclusivamente un enfoque, unos conceptos o una visión, sino que de manera determinante juega un rol protagónico el ámbito emocional desde el cual se piensa y se realiza tal comportamiento. En tal sentido, la sinergia del capital intelectual y capital social es, también, una apuesta, exige una disposición anímica para trabajar en cooperación a partir de las diferencias, para aprender de los proceso, para abrir posibilidades de compartir riesgos y beneficios. Así las cosas, ese espacio emocional se puede convertir en un objeto de diseño institucional.

· La Legitimidad de Saberes e Intereses.  La expresión concreta del rol del lenguaje y de las emociones en las Agendas es la generación de legitimidad para los participantes, a partir precisamente de sus diferencias en saberes e intereses. Las conversaciones que generan las Agendas fundan un espacio legitimante en el que, por una parte, se encuentran diversos tipos y niveles de conocimiento que se validan y valorizan en torno a objetivos compartidos, sentándose las bases para una efectiva democratización y apropiación social de saberes y tecnologías. Por otra parte, en la Agenda concurren intereses variados que tradicionalmente han sido tratados como contrapuestos o desencontrados y que erigen aquí un terreno para la negociación y el acuerdo. Es en este aspecto, complejo y dificultoso, donde las Agendas se convierten en un espacio para la construcción de ciudadanía y, de paso, no deja de ser significativo que sea en el ámbito del capital intelectual donde se dan las condiciones para promover el capital social.

· Las Destrezas para Concertar y Articular Redes.  Los puntos anteriores ponen de relieve la importancia de la formación de consenso como un eje central de la política pública, destacándose como urgente la formación y desarrollo en materia de destrezas para concertar, mediar y negociar. Estas competencias no están habitual y naturalmente asociadas al desempeño de los funcionarios públicos, más orientados a funciones prescriptivas o planificadoras y al ejercicio de la representatividad sectorial. Pero, adicionalmente, los espacios de consenso deben ser articulados con compromisos, por un lado, y con otros espacios y actividades, por el otro, de forma tal que se logra trascender la fragmentación tradicional de la acción pública en función de la conformación de redes, en nuestro caso, de redes sociotécnicas que constituyen la base de la capacidad innovadora de un país.. En tal sentido, las Agendas también han funcionado como un mecanismo de aprendizaje y de conformación de nuevos perfiles de funcionario público. 

· La Flexibilidad y Transparencia de los Procesos.  El despliegue de los puntos anteriores, el desarrollo mismo de un modo de funcionamiento como el de las Agendas, exige una visión y una organización de los procesos en ruptura con el patrón tradicional de la política pública. Por una parte, en atención a diseñar tanto plataformas institucionales como procesos organizacionales más flexibles, con mayor autonomía, intensivos en comunicación y donde sea más el proceso y no tanto la función el eje que estructura a la organización. Por otra parte, las Agendas conllevan un componente ético, de valores asociados a la transparencia y la rendición de cuentas como aspectos consustanciales a su propia operación. Así, el diseño y realización de esa sinergia entre capital intelectual y capital social que comportan las Agendas debe ser una tarea no sólo hacia afuera sino que, de manera central, debe acompañarse por un esfuerzo paralelo al interior de las instituciones y organizaciones involucradas. 

Algunas Conclusiones Iniciales

En el caso de las Agendas y, en general, cuando se trata de innovaciones socioinstitucionales, viene muy a cuento la admonición de J.L. Borges: la noción de texto definitivo pertenece a la religión o al cansancio.  Como ya se dijo, las Agendas son un proceso abierto, están en construcción, todos los días aprendemos de sus aciertos y tropiezos, por lo que estas son apenas unas conclusiones iniciales que quieren resaltar aprendizajes y logros efectivos.

· Las Agendas se apoyan en, y la vez, alimentan y difunden un nuevo paradigma en materia de conocimiento, de modos de acción del Estado y de participación en la generación de capital social. Esa es su fuerza y, también, su fragilidad en tanto, de un lado, se encuentran montadas en la ola de las transformaciones y apuntando en el sentido de los cambios que señala la revolución tecnoeconómica que vivimos y, del otro lado, se tropiezan con la inercia institucional y personal, el peso del sentido común tradicional y la propia incertidumbre de lo novedoso. Más aún, podría lanzarse la hipótesis de que estamos ante un nuevo paradigma en el cual, en las nuevas condiciones, la dinámica capital social-capital intelectual sustituiría o, en todo caso, complementaría, a la dinámica capital (en el sentido tradicional)-trabajo.

· Las Agendas están orientadas a la acción con visión de futuro, esto es, no sólo se dirigen a la solución de problemas prácticos sino que, además, son expresión de una entropía creativa y participativa que trasciende la inmediatez y contiene los deseos y expectativas de los participantes. En ese sentido, son un espacio de construcción de ciudadanía que se apoya en una red de conversaciones con propósito común pero con heterogeneidad de intereses y ámbitos sociales, introduciéndose, de paso, la dimensión prospectiva en su versión más democrática, en la medida en que  el diseño de escenarios futuros se apoya en sueños y aspiraciones dialogadas en un espacio colectivo.

· Las Agendas, finalmente, conllevan una lógica interna que propende al aprendizaje y la mejora continua a partir de su concepción como proceso abierto, permanentemente perfectible y que exige el desarrollo de variadas destrezas entre los participantes. Es, en tal sentido, un diseño institucional que incorpora la dinámica reflexión-acción como un círculo virtuoso que alimenta el propio diseño, su realización y los impactos que genera. 
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Isabelle Sánchez 

Antropólogo con estudios de especialización en Geografía, Urbanismo y Ordenamiento del Territorio en el Instituto de Altos Estudios de América Latina (Francia), Maestrandi en Política y Gestión de la innovación Tecnológica en el Centro de Estudios del Desarrollo en Caracas. Ha realizado varios estudios sobre las Agendas de Innovación y está desarrollando una investigación sobre el tema como parte de su trabajo de tesis. Actualmente se desempeña como Coordinadora del Despacho del Viceministro de Investigación e Innovación.

Coordenadas: Coordinadora del Despacho del Viceministro de Investigación e Innovación, Edif. Maploca I, Av. Principal de Los Cortijos de Lourdes. telf. 239.31.45. isabelle@mct.gov.ve; 

Cánovas Martínez  

Sociólogo egresado de la Universidad Central de Venezuela. Fue Coordinador de las Agendas de Innovación en el área social y posteriormente fue el responsable de sistematizar el proceso para elaborar el manual de procedimiento de las Agendas. Le correspondió igualmente diseñar el Programa Luis Zambrano del Ministerio de Ciencia y Tecnología, dirigido a generar los mecanismos que permitan apoyar a los innovadores que no cuentan con respaldo institucional. Actualmente es Coordinador de la Dirección General de Transferencia e innovación Tecnológica y Científica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Coordenadas: Dirección General de Transferencia e Innovación Tecnológica y Científica, Edif. Maploca I, Av. Principal de Los Cortijos de Lourdes. telf. 239.31.45. canovas@mct.gov.ve
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